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Proceso:   DIVISORIO  

Demandante:  BETTY EUGENIA ROJAS 
Demandado:  HENRY ARENAS CORREDOR 

Radicación: 2020-00042-00 

Auto interlocutorio No. 1595 

 

Asunto. Requiere parte previo estudio de admisibilidad  
 

  
Viene a Despacho el asunto de la referencia en el cual se observa 

la necesidad de requerir al demandado, previo a dar trámite a las 
excepciones previas que presenta junto con la  contestación de la 

demanda sin tener en cuenta que debe presentarse en cuaderno separado 
y tramitarse como recurso de reposición de conformidad con lo dispuesto 
en  el artículo 409 del Código General del Proceso, para que en el término 

de cinco  (5) días siguientes a la notificación de este proveído proceda a 
subsanar  las falencias antes anotadas.  

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE POPAYÁN, 

 
 RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte demandada para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, proceda adecuar el 

escrito de contestación y de excepciones previas en cuaderno aparte, y 
como recurso de reposición tal como lo dispone el artículo 409 del C.G.P., 
como se advierte en la parte considerativa de esta providencia. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 La Juez,  
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

elz 
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